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FALLO. La Suprema Corte de Justicia 
ordenó que se celebre un nuevo jui-
cio a Odalis Ledesma, ex viceminis-
tro de la Juventud, quien fue conde-
nado en segunda instancia a  15 años 
de prisión por supuestamente abu-
sar sexualmente de una extranje-
ra en el 2017.

Al conocer un recurso de casación 
que el exfuncionario interpuso en 

contra de la sentencia, la Alta Corte de-
claró ha lugar el mismo, anuló el fallo con-
denatorio y dispuso que se designe un tri-
bunal colegiado de primera instancia pa-
ra conocer el proceso nuevamente.

Ledesma fue absuelto de las acusacio-
nes en noviembre del 2020 por el Primer 
Tribunal Colegiado del Distrito Nacio-
nal. Sin embargo, meses después, la Pri-
mera Sala  de la Corte de Apelación del 
Distrito Nacional revocó el descargo y lo 
condenó a cumplir prisión por el hecho. 

La Suprema consideró que se vulne-
ró el debido proceso, y que ante la impo-
sibilidad de apreciar las comprobaciones 
realizadas por el tribunal de primer gra-
do, ya que no fueron refrendadas en la 

Ordenan nuevo juicio 
contra Odalis Ledesma 

JUDICIAL. Un juez impuso ayer prisión 
preventiva contra otro de los impli-
cados en la muerte del hijo del dipu-
tado Darío Zapata.

La medida de  coerción fue impues-
ta a Raúl Ortega Antigua, quien  de-

berá cumplirla en el Centro de Correc-
ción y Rehabilitación Najayo-Hombres, 
por su vinculación al atraco en el que se 
dio muerte al joven Dabel de Jesús Za-
pata Rosa, de 33 años.

El magistrado Juan Rodríguez Con-
soró, de la Oficina de Atención Perma-
nente del Distrito Nacional, tras escu-
char los alegatos de la defensa y los del 

Envían a prisión a 
otro implicado en 
muerte de joven

PAÍS

sentencia dictada por la Corte de Apela-
ción, resulta pertinente ordenar la cele-
bración total de un  nuevo juicio. 

En su sentencia, los jueces de la Se-
gunda Sala precisaron que durante el pro-
ceso de apelación los jueces no evalua-
ron el caso sobre la base de las compro-
baciones de los hechos fijados por la sen-
tencia apelada, sino que establecen unos 
hechos distintos a los contenidos en la 
decisión de primer grado, sin valorar de 
manera directa, y conforme lo dispone la 
norma procesal penal. l ROSMERYS DE LEÓN

Odalis Ledesma, exfuncionario. F.E. 

Ministerio Público, entendió que la pri-
sión preventiva es la medida idónea pa-
ra que el imputado no se sustraiga del 
proceso.

El imputado fue arrestado hace varios 
días, pero no se le había conocido medi-
da de coerción debido a que alegaba que 
tenía 17 años y no 18 como indicaba la 
Policía. Para determinar si debía ser pro-
cesado en la jurisdicción ordinaria o de 
niños, niñas y adolescentes, las autori-
dades le realizaron una prueba para com-
probar su edad. 

Por el hecho, en agosto pasado, le fue 
dictada prisión preventiva a otro impli-
cado. Julio César Ibert Jiménez, de 29 
años, también fue enviado a cumplir la 
medida de coerción en la cárcel Najayo. 

La versión preliminar de la Policía in-
dica que el joven se resistió a ser atraca-
do por cuatro desconocidos que viajaban 
en una yipeta. La institución del orden 
dijo que por en el hecho están buscando 
a otros dos implicados. l ROSMERYS DE LEÓN
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Hay vigilancia estricta 
por depresión tropical
Santo Domingo

Con vientos máximos de 
55 kilómetros por hora y 
una tendencia de fortaleci-
miento gradual, así se des-
plaza la recién formada 
séptima depresión tropical 
de esta temporada ciclóni-
ca 2022, que ha concitado 
la atención de los organis-
mos meteorológicos por 
sus probabilidades para 
convertirse en tormenta. 

“A partir de este mo-
mento, damos un estricto 
seguimiento al desplaza-
miento y evolución de este 
ciclón tropical”, garantizó 
la Oficina Nacional de Me-
teorología (Onamet) a tra-
vés de un informe difundi-
do la tarde de ayer. 

Los pronósticos de trayec-
toria indican que el sistema 
seguirá desplazándose ha-
cia el oeste y acercándose a 
la región del Caribe en los 
próximos dos días. 

En consecuencia, pre-
vén un “deterioro progresi-

vo” en las condiciones del 
tiempo para este fin de se-
mana asociado a la, hasta 
ahora, depresión tropical.

Mientras el Centro Na-
cional de Huracanes esta-
dounidense (NHC, por sus 
siglas en inglés) notificó 
que se espera que el vier-
nes por la noche el sistema 
se mueva a través de las 
Islas de Sotavento, y cer-
ca de las Islas Vírgenes y 
Puerto Rico. 

Humedad y viento                         
Para este jueves la Onamet 
pronostica que, aunque se 
mantendrá la influencia de 
una masa de aire más seca 
sobre el área de pronóstico 
dominicano, lo que condu-
cirá a un tiempo meteoro-
lógico generalmente solea-
do y con limitada actividad 
lluviosa en gran parte del 
país, se prevén parches 
de humedad asociados al 
viento.
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